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NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD F:ISCAL

Proceso:  GE -Gest'ión de Enlace
CÓd¡gO:  RGE-25 Versión: 01

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIF:ICACION  POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIF:ICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsab¡Iidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE VILLARRICA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -012-2018

PERSONAS           A ARLEY BELTRAN DIAZ y otros._ LA COMPANIA ASEGURADORA
N OTI FICAR SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., a t:ravés de su apoderado.
TIPO DE AUTO AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA
FECHA DEL AUTO 24 de SEPTIEMBRE DE 2021; LEGAJO O4; FOLIO 753]
RECURSOS     QUE CONTRA EL AUTO QUE  RESUELVE GRADO DE CONSULTA NO
PROCEDEN PROCEDEN  RECURSOS

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:45a.m.,
del día  28 de Sept¡embre de 2021,

NOTA DE DESI=IJACION DEL ESTADO

.

El   presente  ESTADO   permaneció  f¡jado  en   un   lugar.públ¡co  y  vis¡ble  de  la  Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo día  28 de Sept¡embre de 2021  a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General

E/aborÓ:  Santiago Agudelo
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AUTO QUE RESUELVE GtuDO DE CONSULTA

Ibagué,   24 de septiembre de 2021

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  en
uso de  las facultades confer¡das en  la  Resoluc¡Ón  OO79  de 2001  proferida  por la  Contraloría  del
Tolima,  a  exam¡nar  la  legal¡dad  de  la  decisión  contenida  en  el  AUTO  NO  O19  DE  ARCHIVO
POR  NO  MÉRITO  UNOS  HECHOS  DENTRO  DEL  PROCESO  DE   RESPONSABILIDAD
I=ISCAL NO  112-012-018, adelantado ante  la Alcaldía  de V¡llarr¡ca.

I.    COMPETENCIA

De  conformidad  con  el  artículo  18  de  la  Ley 610  de  2000  que  reza:   "5e esfa4/ece e/grac/o c7e
consulta   en   defensa   del   ¡nterés   púb/¡co,   del   ordenamiento  juríd¡co   y  de   los   derechos   y
garantías  fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando  se  dicte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el
fal/o   sea   s¡n   responsabil¡dad   fiscal   o   cuando   el   fallo   sea   con   responsabil¡dad   fiscal   y   el
responsabi/izado hub¡ere esÍ:ado representado por un defensor de ofiicio, en desarrollo del cudl
se podrá rev¡sar ¡ntegralmente la actuac¡Ón, para  mod¡ficarla, confirmarla o revocarla, tomando
la  respect¡va  dec¡s¡Ón sustitut¡va  u  ordenando  mot¡vadamente a  /a  pr¡mera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r
la  ¡nvest¡gac¡Ón con  m¡ras a  proteger e/  patr¡mon¡o  públ¡co.'l

Ahora,   la   Resoluc¡ón   OO79  de  2001   proferida   por  la   Contraloría   Departamental   del  Tolima,
estfIH^c±cie  lo   sjHgriJcgmñfr.  "Primero:    Delegar   en   el   despacho   de   /a   Contraloría   Aux¡l¡ar   del
Departamento de/ Tol¡ma, el conoc¡m¡ento en  grado de consulta de /os asuntos previstos en el
artículo 18 de la Ley 6io de 2ooo'i.

Por todos  los  preceptos  anter¡ormente  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar  de
la  Contraloriía  Departamental  del Tol¡ma,  es competente  para  resolver el  Grado de Consulta  del
auto  No.   019  de  fecha  ve¡nt¡trés  (23)  de  agosto  de  2021,  por  medio  del  cual   la   D¡rección
Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este  órgano  de  control,  dictó  auto  de  arch¡vo  dentro  del

proceso de  responsabil¡dad fiscal  No.  112-012-018,

II.       HECHOS QUE ORIGINARON  LA INVESTIGACION

Motivó  la  apertura  del  Proceso  de  Responsabil¡dad  F¡scal  ante  la  Adm¡nistrac¡Ón  Mun¡cipal  de
Villarr¡ca  Tolima,  el   Hallazgo  Fiscal   No  No.   091  de'  29  de  d¡c¡embre  de  2017  y  sus  anexos,
trasladado  por  la  Directora  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio  Amb¡ente  a  la  Dirección  Técnica
de  Responsab¡lidad  F¡scal,  a  través  de  memorando  NO  O23-2018-111  de fecha  25  de  enero  de
2018,  en  el  cual  se  determ¡na  una  presunta  irregular¡dad  como  resultado  de  la  una  Auditoría
Regu'ar en  los siguientes t:érm¡nos:

"  E/  Munic¡pio de Vil/arr¡ca Tol¡ma  suscr¡bió e/  contrato  NO  167 del  22 de diciembre

de  2016,  por va¡or de $15,366.787,  con  la T¡enda Táta Sport,  identificada  con  NH
93,369.324-4;   representada   /egalmente   por  e/   señor  JORGE  ARBEY  MARTINEZ
RAMIREZ, a/  real¡zar la  respect¡va  rev¡s¡Ón  de  /a  carpeta  del  acto contractua/,  no se
encontró  las  ev¡dencias  que  d¡eran  fié  del  cumpl¡m¡ento  del  objeto  contratado,  así
como  los  soportes  de  pago,  en  este  orden  de  ¡deas  se  proced¡Ó  a  so/¡c¡tar  /a
documentación   del   pago   en   /a   Secretari'a   de   Hac¡enda,   qu¡enes   a/legan   /os
s¡gu¡entes g¡ros de reserva presupuestal:

/%¢ú%-b 7Óte 8S
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GIRO RESERWAPRESUPUESTALNO FECHA VALOR

RG1 2017000002 Febrero O4 de 2017 $4.844.000

RG1 2017000003 Febrero O4 de 2017 $6.795.020

RG1 2017000004 Marzo 31 de 2017 $1,000.000

RG1 2017000008 Septiembre       14      de2017 $722.408

TOT:AL

f13.361.428

Así  laS  cosas,  en  v¡sta  que  el  contrat¡sta  rec¡b¡Ó  pagos  por  parte  del  mun¡c¡p¡o  tal
como  se  demuestra  con  los  anteriores  giros  de  reserva  presupuestal  enunc¡ados;
med¡ante   ofic¡o DTCFMA-542-2017-111 de/  27 de sept¡embre de 2017, se requir¡Ó al
señor MARTINEZ RAMIREZ en  cal¡dad de representante legal  de la Tienda  Deport¡va
Tata,    para   que   allegara    las   evidencias   del    cumplimi'ento   de   las   obl¡gac¡ones
contractuales   pactadas,   no   obstante   al   no   haber   dado   respuesta   a/guna,   este
Organismo   de   Control      cons¡dera   que   se   ha   causado   un   presunto   detr¡mento
patrimonial  en  cuantía  de  TRECE  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  UN
MIL   CUAIROCIENTOS   VEINTIOCHO   PESOS   M/CTE      ($13.361.428.oo),
teniendo  en  cuenta  que fue cancelado  un  serv¡c¡o  que se  presume  no fue  prestado
por el  referido contrat¡sta,  de acuerdo a  lo estab/ec¡do eri el  art.  6.de la  Ley 610 de
2000,  s¡tuac¡Ón  que  a  su  vez  contraviene  la  gestión  fiscal  según  lo  estatuido  en  el

art. 3 de la precitada LeV'

III.       ACTUACIONES PROCESALES

O1. Auto  de  As¡gnac¡ón  No.  011  de  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  NO  112-0012-018
del  6 de febrero de 2018.  (Fol¡o  1)

02.Auto  de  Apertura  No.  016  del  g  de  marzo  2018,  proferido  dentro  del   proceso  de
responsab¡Iidad fiscal  NO  112-012-018.  (FoI¡os  21  al  15)

03i Notificac¡ón  por  av¡so  del  Auto  de  Apertura  NO  O16  del  g  de  marzo  2020,  profer¡do
dentro   del   proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   NO   NO   112-012-018,   al   señor  Arley
Beltrán  Di'azI  (Fol¡os  37 /40)

04. Notificación  por  aviso  deI  Auto  de  Apertura  NO  O16  deI  9  de  marzo  2020,  profer¡do
dentro    del    proceso    de    responsabilidad    f¡scal    NO    NO    112-012-018,    a    la    D¡ana
Alexandra  Marinez  Nuñezi  (Fol¡os 38 /41)

05. Notificación  por  av¡so  deI  Auto  de  Apertura  NO  O16  del  g  de  marzo  2020,  profer¡do
dentro   del   proceso   de   responsab¡I¡dad   fiscaI   NO   NP   112-012-018,   al   señor  Jorge
Arbey Martínez Ramírez.  (FoI¡os 39 /42)

06. Vers¡ón  l¡bre y espontánea  rend¡da  por el  señor Arley  Beltrán  DÍaz,  en  la fecha  16  de
abr¡l  de  2018,  según  fol¡o  44.

07, Versión  libre  y  espontánea  rendida  por  la  señora  Diana  Alexandra  Martínez,  en  la
fecha  16 de abr¡l  de 2018,  según fol¡o 45.

08. Versión  l¡bre  y espontánea  rend¡da  por el  señor Jorge Arbey  Martínez  Ramírez,  en  la
fecha  17 de abr¡l de 2018,  según folio 461  carpeta  NO 3 del  exped¡ente.
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09. Auto  de  pruebas  NO  O2O  de  fecha  marzo  once  (11)  de  2019,  dentro  del  proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal  rad¡cado  NO   112-012-2018  adelantado  ante  la  Adm¡nistrac¡ón
Munic¡pal   de  V¡llarr¡ca  -  Tolima,   según   folios   671   a   674  de   la   carpeta   NO   4  del
expediente.

10. Notif¡cac¡ón  por  estado  del  auto  de  pruebas  NO  O20  de  2019,  en  la  fecha  diec¡ocho

(18)  de  marzo de 2019, según foI¡os 677 de  la  carpeta  NO 4 del  e,xpediente.
11. Declarac¡ón  juramentada   rend¡da   por  el   señor  Lu¡s   Eduardo  Alvarez,   en   la  fecha

nueve (9) de octubre de 2019,  según fol¡o 724 de la  carpeta  NO 4 del  exped¡ente.
12i  Resoluc¡ón  Na  100  del  diecisiete  (17)  de  marzo  de  2020,  por  la  cual  se  suspenden

términos  procesales  dentro  de  los  procesos  de  responsabil¡dad  fiscal  desde  el  17  de
marzo de 2020, según folios 725 a  726 de  la  carpeta  NO 4 del  exped¡ente.

13.  Resoluc¡ón  NO  252  del  diecisiete  (17)  de  julio  de  2020,  por  el  cual  se  levantan  los
térm¡nos  procesaleS  dentro  de  'os  procesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  según  fol¡os
728 a 729 de  la  carpeta  NO 4 del  expediente.

14. Declarac¡ón  juramentada   rendida   por   el   señor  William   Parra,   rem¡t¡da   por  correo
electrónico según foI¡os 735 a  736 de  la  carpeta  NO 4 del  expediente.

15, Auto  No.  019  de  fecha  veintitrés  (23)  de  agosto  de  2021,  por  el  cual  se  arch¡va  por
no  mér¡to  unos  hechos dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  NO  112-012-018,
según fol¡os 737 a 746 de  la  carpeta  NO 4 del  exped¡ente.

16.  Not¡ficación   por  estado  y   publicac¡ón   en   pág¡na   web   del   Auto   No.   019   de  fecha
ve¡nt¡cuatro (24) de agosto de 2021, de archivo por no  mér¡to de unos hechos dentro
del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscaI  No.  112-012-018,  realizada  el  día  24  de  agosto
de 2021,  según folios 749 a  750 de la  carpeta  NO 4 del  exped¡ente.

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Dirección  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  este  órgano  de  control,  emit¡ó  auto  NO  O19
de  fecha  veint¡trés  (23)  de  agosto  de  2021,  por  med¡o  de'  cual  se  arch¡va  por no  mér¡to  unos
hechos   dentro   del   proceso   de   responsab¡lidad   fiscal   NO-112-012-018,   bajo   los   s¡guientes
argumentos:

"Í: "J

Confiorme a  los hechos que son  motivo del  pronunciamiento a través del  proceso de
responsabilidad  fiscal,  y  que  t¡enen  as¡dero  en  el  ha/lazgo  fiscal  No.  091-2017,  este
despacho  se  encuentra  a .toda  luz,  frente  a  la  ¡nex¡stenc¡a  del  presunto  detr¡mento

patr¡monia/  y  acentúa  /a  v¡ab¡lidad  de  ordenar  el  archivo  de/  presente  proceso  de
responsabilidad f¡scal  por no  mér¡to para continuar con el  m¡smo como se d¡spondrá
en la parte reso/ut¡va del presente proveído.

En  el  caso  en  estud¡o,  está  demostrado  ampl¡amente  dentro  del  acervo  probator¡o
valorado  y  recaudado  dentro  del  térm¡no  del  artícu/o  107  de  la  ley  1474  de  2011,

que  no  ex¡sten  fundamehtos  de  hecho  n¡  de  derecho  y  mucho  menos  técn¡cos  o
económ¡cos  para  estab/ecer  con  certeza  la  ex¡stencia  de  un  daño  patr¡monia/  a  /as
arcas  de  la  Admin¡strac¡Ón  Municipal  de V¡llarrica  -_Tol¡ma,  con  ocasión  del  Cont,rato
No.   167  de  2016,  cuyo  objeto  -es  "APOYO  LOGÍSTICO  PARA  LA  REAuZACIÓN  Y
EJECUCIÓN  DEL  CAMPEONATO  DE  FUTBOL  COPA  10  DEL  CENTRO  POBLADO  LOS
ALPES  DEL  MUNICIPIO  DE  VILLARRICA  TOLIMA,  EN   EJECUCION   DEL  CONVENIO
INTERADMINlsTRAnvo    No.    367    DE    2oi6    suscRITo    coN    EL   INsTITuTo
DEPARTAMENTAL  DE  DEPORIES  INDEPORTES.'',  consistente  en  la  adqu¡s¡c¡Ón  de
elementos deport¡vos y real¡zac¡Ón de un campeonato de futbo/,

3
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hab¡ta_nte  del  cfntro  poblado  Los Alpes  del  mun¡c¡p¡o  de  V¡llarr¡ca  - Tol¡ma,  hechos

q.ue..fuer?n.  efie.ct¡va_mente   3cred¡t3dos   a   través   de   las   pruebas  documéntales  y
test¡moniales obrantes en e/ expediente, las cuales

fuer?n  re/ac¡_on?das e.n  e.l  aparte  a.nterior,  por  lo tanto,  no  se  puede  ev¡denc¡ar  por

parte de este despacho la causac¡Ón de

u!_ga_!?,_n!_ de  una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  por  parte  del  señor
AR!EY  _Bf[I_PA_! _PIAZ,  en  cal¡dad  de  A/cald~e,  para  la  época  de  los  hechos,  la
señora DIANA ALEXANDRA MARTINEZ NUÑEZ, en cal¡dad de Secretar¡a Ge;eral

y,de  G9b.¡ernp  (fuperv¡sor_a)  y  la  el  feñor JORGE ARBEY MARTINEZ  RAMIREZ,
(en cal¡dad de Contrat¡sta), para la época de los hechos.

Í,J
Es  de  aclarar que  el  hallazgo  establec¡do  por el  grupo  aud¡tor,  hace  referenc¡a  a  la
falta   de  _documentac¡Ón   que   d¡era   fe   de   /a   ejecuc¡Ón   y   pago,   del   contrato   de

prest9F¡Ón  de  serv¡c¡os_  No.   167  del  22  de  d¡c¡embre  de  2016,   razón  por  la  cual
considera  esta  d¡recc¡Ón,  que  los  hechos  mater¡a  de  invest¡gac¡Ón  con  connotac¡ón
fisca!,    está.n   encap]¡nados   a   establecer   s¡   en    real¡dad   se   ejecutó   el   objeto
contr?ctual,   cons¡derando   que   a/   momento   de   real¡zarse   la   aud¡toría   fiscal,   no
ex¡sti'an   evidenc¡as   que   demostraran   su   ejecuc¡Ón,   como   lo   indicó   la   Dirección
Técn¡ca de Control  Fisca/ y Med¡o Ambiente.

Frente al  caso en  concreto, tenemos que la A/caldía  Municipa/  de Villarr¡ca -Tol¡ma,
en  cumplim¡ento del  cronograma  de  act¡v¡dades de  B¡enestar Soc¡al,  suscr¡b¡Ó con  el
señor _JORGE   ARBEY   MAl"NEZ   RAMIREZ,   en   cal¡dad   de   propietar¡o   del
establec¡m¡ento   de   comerc¡o  "nenda   Deport¡va   TA¡TA   Sport''  y   Contrat¡sta,   un
c.ontratp  par_a  que sumini_strara  unos e/ementos  deportivos y el  apoyo  logi'stico  para
la__realiz_ac¡Ón  y  ejecuc¡Ón  de  un  campeonato  de  Futbol  en  el  centro  pobladÓ  Los
A!pes de V¡llarrica - To/ima,  en  la  cual  debía suministrar 10 balones  No.  05 de futbol,
03_jyego:  de  petos X  10  unidades,  02  mallas  portería  futbol  No.  5,  04  bander¡nes,
04  bander¡nes  de  juzgam¡ento,  150  pacas  de  hidratac¡Ón,  prem¡ac¡Ón  incent¡vo  al
dfp?rte _mod_al¡dad  de dotac¡Ón  a  /os  equipos  partic¡pantes  para  ocupen  los  puestos
l,. 2  y_ 3  d=l  campeonato,  implementación  deport¡va  para  14  equ¡pos  que  constaba
d.e  16. un¡forTes  p?ra cada  e.qu¡po cons¡stente en  cam¡seta,  pantaloneia y medias y
la  adEcuación  y  demarcac¡Ón  de  campos  deportivos,  05  silbatos  con  ¿oquilla,  ó3
cronómetros tipo Cas¡o y juzgam¡ento

Este _desppcho  cons¡dera  que  se  encuentra  acred¡tado-dentro  del  exped¡ente,  de
conformidad  con  las  vers¡ones  libres  y  espontáneas  rendidas  por  el  señor  ARLEY
BELIRAN  DIAZ,  en  calidad  de  Alca/de±  para  la  época  de  los  hechos,  la  señora
D_I+rA AL_E_XANDRA rAl"NEZ  NUÑEZ,  en  calidad  de  Secretar¡a  General  y de
GoP.¡€rn.o .(S!perv¡sora)  y  la  el  s€ñor JORGE  ARBEY  MARTINEZ  RAMIREZ,  (en
cal_idaP  de. Cortratista),   y  demás  pruebas  relacionadas  anteriormente,  la  ejecu¿ión
efect¡va del objeto contractual.

Í.J

Ah?ra  b¡en,  con  el  acervo  probator¡o  que  obra  en  el  proceso  y  que  estructura  el
hallazgo  fiscal  No.  091  del  29  de  d¡c¡embre  de  2017,  no  se  logra  establecer  con
absoluta   _certeza    el    elemento    qu¡zás    más    importante    en    el    proceso    de
resppnsaP¡l¡dad fiscal,  es dec¡.r el  daño,  puesto  que el  contrato  No.  167  de  2016,  el

la  real¡zación y
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ejecuc¡Ón  de  un  campeonato  de futbol, "APC¡YO  LOGÍSTICO  PARA  LA REALIZACIÓN
Y  EJECUCIÓN  DEL CAMPEONATO  DE  FUTBOL  COPA  10  DEL CENTRO  POBLADO  LOS
ALPES   DEL  MUNICIPIO   DE  VILLARRICA  TOLIMA,   EN   EJECUCION   DEL  CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO    NO.    367    DE    2016    SUSCRITO    CON     EL    INSTITUTO
DEPARTAMENTAL  DE  DEPORTES  INDEPORTES.'',  se  real¡zó  de  manera  efect¡va  por

parte del contrat¡sta señor JORGE ARBEY MARTINEZ

RAMIREZ,   propietar¡o  del  establecim¡ento  de  comerc¡o  "T¡enda   Deport¡va  TATA
Sport'', hechos que

se  acred¡taron  a  través  de  las  dist¡ntas  pruebas  pract¡cadas  y  aportadas  por  los
presuntos  responsab/es  al  momento  de  presentar  su  versión  /¡bre  y  espontánea  y
por /as dec/arac¡ones juramentadas real¡zadas dentro del proceso,

í:.J

Concluyéndose de tal manera, que  no se encuentra  p/enamente demostrado /a
existenc¡a     de    uno    los    elementos    ¡ntegrantes    de    la     responsab¡/¡dad    fiscal
contemplados  en  el  artículo  5O  de  la  Ley 610  de  2000;  esto  es,  /a  existenc¡a  de  un
daño  patrimon¡a/  y  concom¡tantemente  la  cu/pa  y  e/  nexo  causal  por  parte  de  los
aquí  ¡nvestigados:  e/  señor  ARLEY  BELTRAN  DIAZ,  ¡dent¡ficado  con  Cédu/a  de
C¡udadanía  No. 38,143.967  de lbagué -Tol¡ma,  en  cal¡dad  de Alcalde,  para  la  época
de  los  hechos,  la  señora  DIANA  ALEXANDRA  MARIINEZ  NUÑEZ,  ¡dentificado
con   Cédu/a   de  Ciudadanía   No.  65.746.540   de  V¡/larr¡ca   -  Tolima,   en   cal¡dad   de
Secretar¡a  Genera/ y de Gob¡erno,  (Superv¡sora  de/  contrato  No.  167 de 2016),  para
la   época   de   los   hechos   y   el   señor   JORGE   ARBEY   MAR!TINEZ   RAMIREZ,
¡dent¡ficado  con  cedu/a  de  c¡udadanía  No.   93.369.324  de  lbagué,  prop¡etar¡o  del
estab/ec¡miento de comercio "Tienda Tata Sport'' (Contratista),   en  razón de que se
encuentra plenamente demostrado y como se ha argumentado dentro de este auto,
e/  objeto del Contrato No.  167 de 2016, se cump/ió a cabalidad en  lo que respecta a
las  func¡ones  que  tenía  el  señor  D¡ana  Alexandra  Martínez  Nuñez  como  superv¡sor
de/ contrato y e/ señor Jorge Arbey Martínez Ramírez, como contratista toda vez que
ejecutó  en  su  tota/¡dad  el   objeto  contractual,  circunstanc¡as  que  se  encuentran
acred¡tadas en el acervo probator¡o del exped¡ente, es por ello, que /os menc¡onados

presuntos  responsables  fiscales,  no  estarían  ¡nmersos  en  el  cuest¡onam¡ento  fisca/
que  or¡g¡na  este  proceso  y  en  ese  sent¡do  no  será  procedente  cont¡nuar  con  el
proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   adelantado   en   su   contra,   por  cuanto   no   se
encuentra probado dentro del proceso el elemento del daño al  patr¡mon¡o público, el
cual  es  impresc¡nd¡b/e  para  ade/antar  el  proceso  de  responsabil¡dad  fisca/,  s¡endo
necesar¡o  proceder a  emitir Auto  de Arch¡vo  de  la  menc¡onada  acc¡Ón  fisca/,  acorde
con /o reglado en e/ artículo 47 de la Ley 610 de 2000 (...)''

Con  fundamento  en  lo  antes  transcr¡to,  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima  archivo  por  no  mérito  la  acción  fiscal  adelantada  ante  la
Adminis,trac¡óp  Municipal  de  Vil.larr¡ca  cuyos  pre,suntos  r-esJJonsables  son  los  señores  ARLEY
BELTRAN  DIAZ,  DIANA ALEXANDRA  MAFITINEZ  NUNEZ y JOFLGE ARBEY  MARTÍNEZ
RAMÍREZ,  por no encontrar mérit:o suficiente  para  continuar con  el  proceso fiscal.

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Prev¡o a  abordar el  anál¡s¡s del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No.  112-012-018,  cons¡dera

pertinente  el  Despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,
traer a  colac¡ón  los fundamentos jur¡sprudenciales y legales del  grado de consulta,  a saber:
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De  conform¡dad  con   lo  establecido  en  el   artículo   18  de  la   Ley  610  del   2000,   el  grado  de
consulta  procede en  los s¡guientes casos:

ilAR!IICuLo  18.  GRADO  DE  CONSULIA.  <Artículo  mod-ificado  por  el  artículo 132 del

Decreto  Ley  403  de  2020.  El  nuevo  texto  es  el  s¡gu¡ente:>  Se  establece  el  grado  de
consulta  en  defensa  del  interés  públ¡co,  del  ordenamiento juri'd¡co  y  de  los  derechos  y
garantías fundamentales.  Procederá  la  consulta  cuando se d¡cte auto de archivo,  cuando
el  fallo  sea  s¡n  responsab¡l¡dad  f¡scal  o  cuando el  fallo  sea  con  responsabilidad  fiscal  y el
responsabilizado

hub¡ere  estado  representado  por  un  defiensor  de  ofic¡o,  en  desarrollo  del  cual  se  podrá
revisar  integralmente  la  actuación,  para  modificarla,  confirmarla  o  revocarla,  tomando  la
respectiva   decis¡Ón   sustitut¡va   u   ordenando   mot¡vadamente   a   la   pr¡mera   instancia
proseguir la invest¡gac¡ón con m¡ras a  proteger el  patr¡mon¡o públ¡co. (SubrEINado fiJf=ra de
texto)

Para efectos de  la consulta, el func¡onar¡o que  haya  profer¡do la  dec¡s¡Ón deberá  env¡ar el
exped¡ente dentrp del térm¡no de ocho (8)  di'as siguientes a su  not¡ficac¡Ón,  a  su  super¡or
funcional   o  jerárquico,   según   la   estructura   y   manual   de  func¡ones  de  cada   órgano
fiscal¡zador.

S¡  transcurridos  dos  (2)  meses  de  rec¡b¡do  el  exped¡ente  por  el  super¡or  no  se  hub¡ere
profer¡do   la   respectiva   providenc¡a,   quedará   en   firme   el   fallo  o  auto   materia   de   la
consulta, s¡n  perju¡c¡o de la  responsab¡lidad d¡sciplinar¡a del funcionario moroso.

PARÁGRAFO trans¡tor¡o.  Los términos prev¡stos en el  presente artículo se apl¡carán a  los
procesos  que  se  in¡cien  con  poster¡oridad  a  la  entrada  en  v¡gencia  de/  presenÍ:e  decreto
ley.,,

Bajo  este  contexto,  la  Honorable  Corte  Constitucional  se  ha  pronunciado  sobre  el  fenómeno
juríd¡co   del   grado   de   consulta,   med¡ante   Sentencia   C-055   de   1993,    M.P   José   Gregor¡o
Hernández Gal¡ndo,  en  los s¡gu¡entes términos:

"La consulta es  un grado de jurisd¡cción que procede s¡n  necesidad de sol¡c¡tud  por n¡nguna

de las partes compromet¡das en el proceso y, en ese sent¡do, es un mecan¡smo automático
que  lleva  al juez de  nivel  superior a  establecer  la  legalidad  de  /a  dec¡s'ión  adoptada  por el
infierior, ger!eral_mente con  base en mot¡vo de interés públ¡co o con el objeto de proteger a
la parie más débil en la relac¡Ón juríd¡ca de que se trata.

De  otro   lado,   en   cuanto  a   la  consulta   ya   establecida  y   regulada  en   un   determ¡nado
ordenam¡ento legal,  no t¡ene sentido que su  procedencia se  relacione con  la "reformat¡o ¡n
pejus" y? que, según lo dicho,  este n¡vel de decisión jurisd¡cc¡onal no equ¡vale al  recurso de
apelac¡Ón   y,_por   e_nde   no   tiene   lugar  _respecto   de   ella   la   garantía   que   espec¡f¡ca   y
ún¡camente busca favorecer al apelante ún¡co.

La   consulta  "busca  ev¡tar  que  se   profieran  dec¡siones  v¡olator¡as   no  solo  de  derechos
fundamentales  s¡no  de  cualqu¡er  otro  precepto  const¡tuc¡onal  o  legal,  en  detr¡mento  del
procesado o de la sociedad.

El  propÓ_sifo_ c!e  la_cefisulta  es  lograr  que  se  d¡cten  dec¡siones  justas.  Y  la  justic¡a  es  f¡n
esenc¡al del derecho"

De  esta  forma,  como  qu¡era  que  el  caso  objeto  de  estud¡o  hace  referenc¡a  al  archivo  del
proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  es  oportuno traer a  colación  lo  consagrado  en  el  art¡culo  47
de  la  Ley 610 de 2000,  que en  su tenor l¡teral  reza:
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ARTICULO  47.  AUTO  DE  ARCHIVO,  Habrá  lugar a  profer¡r auto  de  archivo  cuando  se

pruebe  que  el  hecho  no  ex¡st¡Ó,  que  no  es  const¡tut¡vo  de  detrimento  patr¡mon¡al  o  no
comporta  el  ejerc¡c¡o de  gest¡Ón  fiscal,  se  acred¡te  el  resarc¡m¡ento  pleno  del  peüu¡c¡o  o  la
operanc¡a  de  una  causal  exc/uyente  de  responsabil¡dad  o  se  demuestre  que  la  acc¡Ón  no

podi'a  ¡n¡c¡arse o prosegu¡rse por haber operado la caduc¡dad o la prescr¡pc¡Ón de  la  m¡sma.

Prec¡sado  lo anterior, se tiene que el  objeto del  proceso de responsabil¡dad fiscal,  es establecer
la   materialidad  del   hecho  y  la  ¡rregular¡dad  del   mismo,  elementos  que  al  ser  demostrados
med¡ante   los   medios   probatorios  allegados  al   proceso,   se   puede  conclu¡r  qu¡en   o  quienes
fueron   autores,   la   licitud   de   la   conducta,   su   culpab¡lidad   y   por   lo   mismo   el   grado   de
responsab¡l¡dad,   aspectos  que  surgen   de   las   circunstanc¡as  de   modo,   tiempo  y   lugar  que
rodean el  hecho y la conducta  mostrada  por el causante.

Así las  cosas,  para  tasar  los  anteriores  objet¡vos,  es  necesario  que  el  fallador aprecie y valore
todas y cada  una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al  proceso,  evaluac¡ón  que  se  hará  a
través del

pr¡nc¡p¡o   de   la   sana   crítica,   es   dec¡r,   apoyado   en   la   lógica,   la   equ¡dad,   la   cienc¡a   y   la
experienc¡a;  además  de  observar  lo  prev¡sto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  según  el
cual  el  investigador fiscal  debe atender con  r¡gor los  elementos  necesarios que  estructuran  los
elementos  de  la  responsab¡lidad  fiscal,  como  es:  L/r7a conducfa  c/o/osa o cw/posa aír,-bu,b/e a
una persona que rea/¡za gestión fiscal,  un daño Patrimon¡a/ a/  Estado,  un nexo causal entre los
dos   elementos   anteriores;   que   solo   a/   reun¡rse   estos   tres   elementos   puede   endilgarse
responsab¡lidad de t¡po fisca/i

i   Con fundamento en  los anter¡ores  presupuestos  legales y jur¡sprudenc¡ales,  corresponde a  estel   Despacho   en   sede   de   consulta,   examinar   la   legal¡dad   del   AUTO   NO   O19   DE   FECHA

VEINTITRÉS (23)  DE AGOSTO DE  2021, POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO POR
NO  MÉRITO  DE  UNOS HECHóS, proferido  por eI  D¡rector Técn¡co  de  Responsab¡'¡dad  Fiscal
de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma   dentro   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal
radicado  NO  112-012-018, con fundamento en  el  artículo 47 de  la  Ley 610 de 2000,

Observa  el  despacho  de  la  Contra'ora  Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  que
el  objeto  del   presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  se  enmarca  en  el  presunto  daño
ocasionado  en  la  Admin¡strac¡Ón  Mun¡cipal  Villarrica  ToI¡ma,  por valor  de   TRECE  MILLONES
TRESCIENTOS     SESENTA    Y     UN     MIL    CUATROCIENTOS    VEINTIOCHO     PESOS
($13.361.428.oo)  MONEDA  LEGAL,  por  el  presunto  incumpI¡miento  del  Contrato  No.  167
del   22  de  dic¡embre  de  2016,   celebrado  con   el   señor  JORGE  ARBEY  MARTINEZ  RAMIREZ,

propietar¡o  del   establec¡m¡ento  de  comerc¡o  ``T¡enda  Tata   Sport'',  en   la   med¡da   que   no  se
ev¡dencia  la  existenc¡a  de  soportes  o  documentos  que  den  cuenta  la  ejecución  del  contrato
conforme   a   lo   espec¡f¡cado   en`   su   Objeto:   ``APOYO   LOGÍSTICO   PARA   LA   REALIZACIÓN   Y
EJECUCIÓN  DEL  CAMPEONATO  DE  FUTBOL  COPA  10  DEL  CENTRO  POBLADO  LOS  ALPES  DEL

MUNICIPIO  DE VILLARRICA TOLIMA,  EN  EJECUCION  DEL CONVENIO  INTERADMINISTRATIVO
NO,     367    DE    2016    SUSCRITO    CON   'EL    INSTITUTO    DEPARTAMENTAL    DE    DEPORTES
IN DEPORTES''.
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En   virtud   a   lo  anterior  y  con   fundamento   en   las   pruebas  obrantes  en   el   exped¡ente,   la
Dirección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad   F¡scal   profir¡ó  el  Auto  NO  O16  de  fecha   nueve  (9)   de
marzo  de  2018,  por  el  cual  ordenó  la  apertura  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  ante  eI
Mun¡c¡p¡o  de  V¡llarr¡ca  Tolima,  en  cuantía  de  TRECE  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA Y  UN
MIL       CUATROCIENTOS       VEINTIOCHO        PESOS        ($13.361.428.oo)        MONEDA        LEGAL,
correspondiente  al  valor  del  Contrato  NO  167  del  22  de  diciembre  de  2016,  vinculando  como

presuntos responsables fiscales a:

ARLEY  BELTRÁN  DÍAZ,   ¡dent¡f¡cado  con   cédula   de  ciudadanía   No.  381143.967  de
lbagué -Tolima,  en  calidad  de Alcalde,  para  la  época de los hechos.

DIANA ALEXANDRA  MARTÍNEZ  NUÑEZ,  ident¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
65.746.540  de  Villarrica  -  Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  Secretar¡a  General  y  de  Gobierno  y
Supervisora del  Contrato  No.  167 de 2016,  para  la  época  de  los hechos

JORGE  ARBEY  MARTÍNEZ  RAMÍREZ,   ident¡ficado  con   cedula   de  ciudadanía   No.
93i369.324   de   lbagué,   prop¡etario   del   est:ablec¡m¡ent:o   de   comercio   ``T¡enda   Tata
Sport'Í,  en su  calidad  de Contrat¡sta,  con ocasión al  Contrato  NO  167 de 2016.

Ahora   bien,   se   procede   a   verificar  todas   y   cada   una   de   las   act.uac¡ones   obrantes   en   el
exped¡ente,  a  efectos de establecer s¡  dentro del  sub jud¡ce,  se configuraron  los  presupuestos
legales  para  ordenar  el  arch¡vo  del  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,  por  no  mér¡t:o
de  unos  hechos,  conforme  lo  establece  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de  2000,  para  lo  cual  se
procederá a cotejar las

pruebas  obrantes  en  el  plenario  con  el  presunto  daño  patr¡mon¡al  objeto  del  presente  proceso
fiscal,  a efectos de establecer la  ex¡st:encia  o  no de  los elementos de la  responsabilidad fiscal.

Sea  lo  pr¡mero  precisar  que,  de  conformidad  con  lo  est'ablecido  en  el  art:i'culo  6  de  la  Ley  610
de   2000,   se   presenta   un   daño   patr¡mon¡al   al   Estado   cuando  se  evidenc¡a   el   menoscabo,
dism¡nuc¡ón,  perju¡c¡o,  detrimento,  pérdida,  o  deterioro  de  los  bienes  o  recursos  públicos,  o  a
los ¡ntereses patrimoniales del  Estado,  el  cual  se  produce  por una  gest¡ón fiscal  ant¡económica,
¡neficaz,  inefic¡ente  e  ¡noportuna,  producto  de  una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  de
qu¡en  ejerce  la  gestión  fisca[.

Precisado  lo  anterior,  encuentra  este  Despacho  el  presente  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal
se  ¡nic¡a  ante  la  Administrac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  V¡llarr¡ca,  con  fundamento  en  el  Hallazgo  NO  O91
del  29  de  diciembre  de  2017  producto  de  una  Auditoria  Regular  efectuada  por  'a  Direcc¡Ón
Técnica  de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente  a  la  menc¡onada  ent¡dad  terr¡torial,  en  la  cual  se
determinó  un  presunto daño al  patr¡mon¡o  púbI¡co  por el  presu'nto ¡ncumplim¡ento del  Contrato
NO  167  de  2016,  como  qu¡era  que  no  se  encontraros  los  soportes  que  perm¡t¡eran  establecer
su  cumpI¡miento  conforme  las  condiciones  pactadas  en  mentado  contrato,  de  esta  forma,  se
procederá  a  verificar  en  el  expediente    las  pruebas  que  perm¡tan  establecer  el  cumplim¡ento
del  objeto y las obl¡gaciones contractuales.

Así  las  cosas,  se  tiene  que  la  Alcaldía  del  Municipio  de  Villarr¡ca  suscrib¡Ó  el  Contrato  NO  167
del  22  de  d¡c¡embre  de  2016,  por  un  valor  de  QUINCE  MILLONES TRESCIENTOS  SESENTA  Y
SEIS  MIL  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  SIETE  PESOS  ($  15.366I787,00)  MONEDA  LEGAL,  cuyo
cJkfie!ho e!s:.  "Apoyo Logístico para  /a  real¡zac¡Ón y ejecución del  campeonato de futbol coóa  10

/%#ú%MXff t ¢tt@ @S-óá
+57(8)2ó11167-2611

despa cho.cóntra l o r¡ a@coníral cmiatolim a ,gov.co

www.contral ol'¡ciiol im c¡.gov.co



C®NTFSÁL®F3íA
DgPARTAMENTAL     DEL    TOLIMA

!r¡Á#//6íl%;,í#:oo:p:{Ír/of !

del   centro  poblado  los  A/pes  del   Munic¡p¡o  de  V¡llarr¡ca  Tol¡ma,  en  ejecuc¡Ón  del  Conven¡o
lnteradm¡n¡strat¡vo   NO  367   de  2016  suscrito  con   el   lnstituto   Departamental   de   Deportes
Jnc/epotie5Á; el  cual  tenía  como'plazo de ejecución  ocho  (8)  días contados a  part¡r de  la  fecha
de  la firma  del  acta de inic¡o.  (Fol¡os 200 a  204 y 605 a  611)

Mediante  acta  de  fecha  ve¡nt¡dós  (22)  de  diciembre  de  2016,  obrante  a  foI¡o  628,  se  dio  ¡n¡cio
al  Contrato  NO  167  de  2016,  no  obstante,  en  la  fecha  ve¡nt¡ocho  (28)  de  diciembre  del  m¡smo
año,  se  suspend¡ó  la  ejecuc¡ón  del  contrato  en  mención,  según  se observa  a  folio  634,   siendo
reanudado   el   d¡a tre¡nta  (30) de enero de 2017, tal  como consta a folio 639 del  expediente.

De conformidad  con  lo establec¡do  en  los estudios  previos,  obrantes a folios  155 a  162 y 481  a
494  de   la   carpeta   NO  3   del   exped¡ente,   así  como   la   cláusula   primera   del   plur¡menc¡onado
contrato,  las espec¡ficac¡ones del  servicio contratado son:

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL
1 Balones  NO  5  de futbol ' 10 $           65.000 $        650.000
2 Juego     de     petos     X     10Un¡dades 3 t       195.000 $        585.000

3 Malla  Portería  Futbol  NO  5 2 t       260.000 $       520.000
4 Silbato  con  boqu¡lla  -  Pitossilbatosfox40classicCMGun¡nnovadormaterialtermoplást¡coproporcionaunmeJ'oragarre,mejorsuJ-ec¡ón,meJ'orprotecc¡Ón.Diseño:3cámaras,sinbolayprotectorbucal*Potenc¡adesonido:115`dB 5 $           23.000 i        115.000

5 Cronometro t¡po Casio 3 $         80.000 $      240.000
6 Banderín 4 $         20.000 $         80,000
7 Banderín  de iuzc]am¡ento 4 $         25.000 $      100.000
8 Juzgamiento     deportivo    -juecesdeligaprofesional,sedebeprestarelservic¡odearbitrajedurantet:odoelcampeonatoyencadaunodelosencuentrosdeport¡vos, 1 i  1.500.000 $  1.500.000

9 H¡dratación    -    (Agua     en 150 S. i       750.000
bolsa  por paca) 5.000

10 Prem¡ación     -     Prem¡ación¡ncentívoaldeporteenlamodalídaddedotac¡Ónalosequ¡pospart¡c¡pantesparaell,2,3puestoenelCampeonato. 1 !  6.000.000 $    6.00O.OOO

11 Indumentaria       para    '   losequ¡posfutbol¡stas 6 i 4.200.000 Í    4.200,000

12 Adecuación  y  demarcacióndecamposdeport¡vos 2 $  313.393,5 $       628,787

TOl'AL $15.366.787,06
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De esta forma,  en  el exped¡ente se encuentran  las pruebas que se relac¡onan a continuac¡ón y
que  verifican  el  cumplim¡ento  del  objeto  del  contrato  NO  167  de  22  de  diciembre  de  2016,
objeto de estud¡o en  el  sub jud¡ce,  así:

1.    A foI¡os  227  a  237    de  l  carpeta  NO  2  y  647  a  657  del`Cuaderno  NO  4  del  expediente,
reposa  informe  del  desarrollo  del  sampeonato  ``Copa  La  Am¡stad" futbol  10  los  Alpes,
suscr¡to  por el  señor Lu¡s  Eduardo Alvarez, en  el  cual se v¡slumbran  lo s¡gu¡ente:

®      Fecha  de inicio del  campeonato:  10 de febrero 2017.
®      En el  campeonato participaron  14 equ¡pos.
®      Se efectúa  una  relación  de  los part¡dos J'ugados con`la fecha  de  los  mismos.

Registro  fotográfico  de  los  equipos  que  participaron  y  de  la  entrega  de  algunos
elementos deport¡vos.

2|    A folios  238  a  239de  la  carpeta  NO  2   y  658  a  659  del  Cuaderno  NO  4  del  expediente,
obra  la  programación  del  campeonato  de  Futbol  10  Copa  la  Am¡stad  los  Alpes,  en  el
cual  se determ¡na  la fecha y hora de  los parr¡dos.

3.    A  fol¡os  240  a  241  y  660  a  661  del  plenar¡o,  se  vislumbra  el  reglamento  ¡nterno  del
campeonato,

4.    A  folios  242    y  662  de  la  carpeta  NO  4  del  expediente,  se  halla  acta  de  entrega  de
¡mplementos deportivos,  de fecha  cuatro  (4)  de febrero de  2017,  suscrita  por e,l  señor
Arley  Beltrán  Díaz,  Alcalde  del  Municip¡o  de  V¡llarr¡ca  y  el  señor  Lu¡s  Eduardo  Alvarez,
en  la  cual  se  le  efectuó  entrega  a  ést:e  último  de  los  implementos  que  se  relac¡onan  a
cont¡nuac¡Ón,  con  ocasión del  Contrato  NO  167 de 2016,  a saber:

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
Balones  NO  5  de fut:bol UND 10
Jueqo de  petos X  10  Unidades Juegos 3
Malla  portería  Futbol  NO  5 UND 2
Banderín UND 4
Banderín de Juzqam¡ento UND 4

5.    A folios  243  y  663,  se  encuentra  cert:¡ficación  de  fecha  cuatro  (4)  de  febrero  de  2017,
suscrita  por el  señor  Luis  Eduardo álvarez,  en  la  cual  se  hace  constar que  el  Mun¡c¡pio
de Villarr¡ca  en virtud  del  Cont:rato  NO  167  de  2016,  suministró  lo s¡guiente:

®      H¡dratación  (150  pacas)
®      Premiación   -   incent¡vo   al   deporte   en   la   modal¡dad   de   dotación   a   los   equ¡pos

partic¡pantes para  el  l,2,3  puest:o en  el  Campeonato.
®      Implementación  deportiva  para  catorce  qu¡pos  que  constaba  de  16  uniformes  para

cada  equipo (buso,  pantaloneta,  med¡as)

6.   A  fol¡os  244  y     664,   reposa  certificación   de  fecha  cuatro  (4)   de  febrero  de  2017,
suscr¡ta  por el  señor  Lu¡s  Eduardo álvarez,  en  la  cual  se  hace  constar  que  el  Municipio
de V¡llarr¡ca  realizó  la  adecuación y demarcac¡ón  de campos deportivos,  según  Contrato
NO  167  de  2016.

7.    A  folios  245  y  665,  obra  certificac¡ón  de  fecha  tre¡nta  y  uno  (31)  de  marzo  de  2017,
suscrita  por el  señor Will¡am  Parra,  en  la  cual  hace constar que  el  Mun¡c¡pio de V¡Ilarrica
suministro en virt:ud deI  Contrato  NO  167 de 2017,  los siguient
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DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD5
Silbato con  bo u¡lla - Pitos UND
Cronometro tl o Caslo UND 3
Juz  amiento UND 50

folios   246   a   457   de   las   carpetas   Nos.    2   y   3   del   expediente,   se   encuentran
comprobantes   de   salida   de   Almacén   del   Municipio   de   Villarrica,   en   los   cuales   se
constata  'a  entrega  por  p:rte  de  la  Almacenista  Municipal  de  doscíentos  once  (211)
uniformes deportívos  (Famiseta,  pantaloneta  y  medias),  a  cada  uno  de  los  integrantes
de   los  diferentes  equ,pos   de  futbol   que   participaron   en   el   campeonat:o   objeto   de
contratación.

8.    A  folio  724  de  la  carpeta   NO  4  del   expediente,   reposa  declaración  juramentada   del
señor   Luis   Eduardo   Alvarez,   identificado   con   cédu'a   de   ciudadanl'a   NO   6.031,669,
rendida  e.l  di'a  nueve  (9)  de  octubre  de  2019,  en  la  cua'  se  indicó  que fue  el  encargado
de  organizar  el  campeonato  "COPA  LA  AMISTADJ'  FUTBOL  10  LOS  ALPES,  por  cuanto
tenía     un     contrato    suscrito    con     la    Alcaldi'a    como    Coordinador    de     Deportes,
Adicionalmente,  ratífica  las  prTebas obrantes a folios 242,  243,  244,  662,  663  y 664 del
expediente,  al  expresar  que  sl  recibió  los  implementos  allí relac¡onados y  que  estos  se
destinaron  para  la  eJecuc¡ón  del  campeonato.

9.    A folio  736,  se vislumbra  declaración juramentada  de fecha  dos  (2)  de  marzo  de  2021,
rendida    por    el    señor   W¡Il¡am    Parra,    identificado    con    cédula    de    ciudadanl'a    NO
14.252.780,   en   la   cual   manifiesta   que   partic¡pó   en   la   organización   del   campeonato
rr`n^   ^h^TÉ`i-^r`  i-i  ,TT`^,    J^  .  J^_   ..  ___COPA AMISTAD
obrantes a folios

FUTBOL  10  LOS ALPES,  como arbitro.  Adeñás,  ratifica  lós  documentos
_      _-_`` 'l---`  `_`_

10. 245  y  665,   en   los  cuales     cert¡fica   la   entrega   de  e'ementos   para   la   ejecución   del
campeonato,

De    lo    ant:erior   se    desprende    que,    obran    en    el    expediente    pruebas    documentales    y
testimonia'es  que  permiten  conclum que  el  objeto  del  Contrato  NO  l67  de fecha  ve¡ntidós  (22)
de  diciembre  de  2016,  se  cumplió  de  acuerdo  a  las  especificaciones técnicas  contempladas  en
los estudios previos y el citado contrato,  como quiera  que, se encuentran  certificaciones en  las
cuales  se  verifica  la  entrega  de  diez  (10)  balones  de  futbol,  tres  (3)  juegos  de  peto  por  10
unidades,  dos  (2 )  mallas de  portería  futboI  NO  5,  cuatro  (4)  banderines,  cuatro  (4)  banderines
de  juzgamiento, .cinto  c,ncuenta  (150)  pacas  de  h¡dratación,  implementación  deportiva  para
catorce  (14)  equipos,  Cra'  como  se verifica  en  los  comprobantes  de  salida  suscritos  por cada
jugador que  rec¡bió el  uniforme),  Premiac¡ón  adecuación y demarcación  de  campos deportivos,
5 silbatos con  boqu¡lla - pitos, tres  (3) de

Cronómetros   tipo   Casio   y   el   juzgam¡ento;    además   se   rindieron    dos   (2)   declarac¡ones
juramentadas en  las cuales se  indició y ratificó  la entrega  de  los implementos antes descritos.

De  est'a  forma,  para  este  Despacho  es  claro  que  con  las  pruebas  que  reposan  en  el  plenario,
se  desvirtúa  el  Ha'lazgo  NO  O91  de  2017,  base  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,
en  la  medida  que  no se evidenc¡an  los e'ementos estructurales contenidos en  el  artículo  5 de la
Ley  610  de  2000,  por  aTsenc¡a.  de  un  daño  patrimonial,  una  conducta  do'osa  o  gravemente
culposa  por  parte  de  quien  ejerce  la  gest¡ón  fisca,l;  por  cuanto  se  encuentra  acreditado  en
expediente  que  el  contratista  JORGE  ARBEY  MARTINEZ  RAMÍREZ,  identif¡cado  con  cédula  de
ciudadanía   NO   93I369.324,   propietario   del   establecimiento   de   comercio   denominado  TATA
SPORT,   cumplió  con   las  obligaciones  contraídas  en  virtud   deI   Contrato   NO   167   del   22  de
díciembre,  de   2016,   cuyo   objeto   fue:    'HPOyo   ¿oGÍ577co   f4m   M   Af4¿+z4croZw   y
EJECUCION  DEL CAMPEONA¡TO  DE  FUTBOL COPA  10  DEL CENTRO
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MUNICIPIO  DE VILLARRICA'-Ñ;:--;¿;-óE  -iói¿---iJS-CÁHO    ¿ON    EL   INSTITUTO    DEPARTAMENTAL    DE    DEPORTES

INDEPORTES,"

Conforme a  lo  anter¡or,  para  la  suscr¡ta  Contralora  Aux¡l¡ar,  es claro que  con fundamento  en  lo
establecido  en  el  art:ículo 47  de  la  Ley 610  de  2000,  en  el  presente  proceso  de  responsabil¡dad
fiscal  no  se  estructuran  los  elementos  de  la  responsabil¡dad  fiscal,  en  la  medida  que  no  se
t¡ene   una   certeza   sobre   el   daño   ocas¡onado   en   el   Mun¡c¡pio  de  Villarr¡ca,   por  el   presunto
incumpl¡m¡ento  del  Contrato  NO  167  de  2016,  ante  la  ausencia  de documentaclión  que  d¡era  fe
de  la  ejecución y  pago,  como qu¡era  que,  en  el  acervo  probator¡o se constata  que el  mentado
contrato se ejecutó de  manera  efect¡va,  tal  como  quedo  cons¡gnado en  el  D¡rector Técn¡co  de
Responsabilidad  F¡scal  en el Auto  NO O19 del  23 de agosto de 2021.

Colofón   de   lo   antes   expuesto,   el   Despacho   de   la   Contralora   Auxil¡ar   de   la   Contraloría
Departamental  del  Tolima,  encuentra  ajustado  a  derecho  los  argumentos  expuestos  por  el
operador   adm¡nistrat¡vo   de   instancia   y   en   consecuenclia,   considera   que   es   procedente   el
arch¡vo  de  acción  fiscal  adelantada  bajo  el  número  de  proceso  112-012-018,  por  no  exist¡r
mér¡to   sobre   los   hechos   objeto   de   invest¡gac¡ón,   como   qu¡era   que   no   ex¡ste   un   daño   al

patr¡mon¡o  del  Estado  en  los términos del  artículo  6  de  la  Ley  610  de  2000,  en  la  med¡da  que
el   Contrato   NO   167   deI   22   de   dic¡embre   de   2016,   se   ejecutó   de   acuerdo   al   objeto   y
espec¡ficac¡ones   pactadas,     tal   como  se  evidencia   en   el   mater¡al   probator¡o   obran[e  en   el
expediente.

Por   últ¡mo,   es   ¡mportante   resaltar   que   una   vez   constatadas   todas   y   cada   una   de   las
actuaciones  adelantadas  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  objeto  de  estud¡o,  desde  la
apertura  del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  a  los  v¡nculados  se  les  garant¡zó  el
debido  proceso  y  su  derecho  a  la  defensa,  tal  como  se verificó  con  las  notificac¡on,es  sur[¡das
conforme a derecho, encontrando que el  auto de apertura se not¡ficó por av¡so segun consta  a
folios 37,  38,  39, 40, 41,

42,  así  m¡smo  se  ev¡dencia  vers¡ones  l¡bres  a  fol¡os  44,  45,  405  y   auto  de  pruebas  notificado
estado según fol¡o  677,  actuac¡ones  procesales  adelantadas en  deb¡da forma,  garantizando  los
princ¡p¡os de publ¡c¡dad y defensa  de los ¡nvestigados.

En  consecuenc¡a,  conforme a  laS  cons¡derac¡ones fáct¡cas y jurídicas  esbozadas anter¡ormente,
se confirmará en todas sus partes el Auto  No.  019 de fecha ve¡nt:¡trés (23) de agosto de 2021,
med¡ante  el  cual  se  ordenó  el  archivo  de  la  acc¡Ón  fisca  adelantada  contra  ARLEY  BELTRÁN
DÍAZ , DIANA ALEXANDRA MARTINEZ NUÑEZ y JORGE ARBEY MARTINEZ RAMIREZ,
profer¡do  por  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental
del  Tol¡ma   dentro  del   proceso  de  Responsabilidad   F¡scal   No.   112-012-018,     por  cuanto   los
hechos   objeto   de   ¡nvest¡gac¡ón   no   const¡tuyen   un   daño   al   patr¡mon¡o   del   Estado,   en   los
térm¡nos del  artículo 47 de la  Ley 610 de  2000,

Por  últ¡mo,  se  advierte  que  en  el'evento  que  aparezcan  o  se  aporten  nuevas  pruebas  que
acrediten  la  ex¡stencia de un daño al  erario del  Estado,  o la  responsabil¡dad del Gestor F¡scal,  o
se  demuestre  que  la  dec¡s¡Ón  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del
proceso,  de conformidad al  artículo  17 de  la  Ley 610 de 2000.

En v¡rt:ud  de  lo  anter¡ormente expuesto,  el  Despacho  de la  Contralora Aux¡liar de la  Contraloría
Departamental  del Tol¡ma,
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RESUELVE=

ARTÍCULO PRIMERO:            CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  decis¡ón  proferida  por  h
D¡rección  de  Responsabilidad  Fiscal  en  el  Auto  No.  019  del  día
veintitrés (18)  de agosto de 2021,  por medio del cual se archiva
la   acción   fiscal   en   contra   de   los   señores  ARLEY  BELTRÁN
DÍAZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  38.143.967  de
lbagué  -  Tolima,   en   calidad   de  Alcalde  para   la, época   de  los
hechos,  la  señora  DIANA  ALEXANDRA  MARTINEZ  NUÑEZ,
¡dentificada    con    cédula    de    c¡udadanía    No.    65.746.540    de
Villarrica    -   Tol¡ma,    en   calidad    de   Secretaria    General   y   de
Gobierno  y  supervisora  del  Contrato  No.  167  de  2016,  para  la
época  de  los  hechos  y  el  señor  JORGE  ARBEY  MARTINEZ
RAMIREZ,     identificado     con     cédu'a     de     c¡udadanía     No.
93.369.324    de    lbagué,    propietario    del    establec¡miento    de
comerc¡o  ``Tienda  Tata   Sport"  ,   en   su   calidad   de   Contratista
según    Contrato    NO    167    de   2016,   de   conformidad    con    lo
d¡spuesto'  en   el   artículo   47   de   la   Ley   610   de   2000   y   las
consideraciones ex-puestas en  la  presente providenc¡a.

ARTICULO  SEGUNDO:                     En  el  evento  que  con  poster¡oridad  a  la  presente  decisión

abarecieren  nuevas     pruebas  que  desvirtúen  los  fundamentos
que  s¡rvieron  de  base  para  el  archivo  o  se  demostrare  que  la
dec¡s¡ón  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de
la  actuación  fisca',  de  conformidad  con  el  artl'cu'o  17  de  la  ley
610 de 2000.

ARTÍCULOTERCERO:             Notificar  por  ESTADO  y  por  Secretaria  General  el  conten¡do

de  la            presente  providencia,  de  conform¡dad  con  el  artículo
106  de  la  Ley  1474  de  2011  a  los  sen~ores    ARLEY  BELTRÁN
DÍAZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No,  38.143.967  de
lbagué  -  Tolima,   en   calidad   de  Alcalde  para   la   época   de   'os
hechos,  la  señora  DIANA ALEXANDRA  MARTÍNEZ  NUÑEZ,
identificada    con    cédu'a    de    ciudadani'a    No.    65.746.540    de
Vil'arr¡ca    -   Tolima,    en    cal¡dad   de   Secretaria    General   y   de
Gobierno  y  superv¡sora  del  Contrato  No,  167  de  2016,  para  la
época  de  los  hechos  y  el  señor  JORGE  ARBEY  MARTINEZ
RAMIREZ,     identificado     con     cédula     de     ciudadaniJa     No,
93.369.324    de    lbagué,    propietario    del    establecim¡ento    de
comercio  ``Tienda  Tata   Sport"  ,   en   su   cal¡dad   de   Contratísta
según    Contrato    NO    167    de    2016    y    la    ASEGURADORA
SOLIDARIA      DE      COLOMBIA,      ident¡ficada      con       Nrr.
860.524.654-6,  representada legalmente por el señor CARLOS
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EDUARDO VALENCIA CARDONA,  ident¡ficado  con  cedula  de
c¡udadanía  No.  19.240.545 y/o quien  haga sus veces,

--.:                -:-        _

ARTÍCULO CUARTO:

ARTÍCULO QUINTOi.

En  firme  y  ejecutoriado  el  presente  auto,  por  intermed¡o  de  la
Secretaría  General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tol¡ma,   devuélvase   el   exped¡ente,   a   la   Direcc¡ón  Técnica   de
Responsab¡lidad  Fiscal  para  lo correspond¡ente.

Contra el presente auto no procede recurso alguno.
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